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Formulación de Políticas de los Sectores Pesqueros y Acuícola  

Infracciones y Sanciones 

INFORME EJECUTIVO 

I. SINTESIS 

Esta auditoría integró el Plan de Trabajo Anual 2020 de la Unidad de Auditoría Interna 

(en adelante UAI) del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, el cual fuera 

presentado ante la Sindicatura General de la Nación para su ejecución en el año 2020. 

Asimismo, es menester informar que el presente proyecto fue incorporado para su 

continuidad en el Plan de Emergencia 2020 el cual fue remitido a la Sindicatura General 

de la Nación mediante expediente electrónico EX-2020-48518860-APN-DGDMA#MPYT 

y, posteriormente, fue aprobado en fecha 14 de septiembre de 2020 mediante nota NO-

2020-61303404-APN-SIGEN. Finalmente, el presente proyecto fue trasladado al Plan 

de Trabajo Anual 2021 como proyecto no planificado. 

En relación al período auditado, el mismo comprende al ejercicio 2019. 

Las tareas de solicitud de información y relevamiento se iniciaron en el mes de junio de 

2020, finalizando en el mes de noviembre del mismo año. 

El objeto de la presente auditoría consistió en analizar el funcionamiento de la Cadena 

de Acuicultura y Productos de la Pesca, en relación al correcto funcionamiento y 

cumplimiento de las normas que regulan la determinación de infracciones y la aplicación 

de sanciones de dicha actividad. 

A continuación, se exponen las observaciones que surgieron de las tareas de auditoría: 

Observación N° 1: Se constató la ausencia de circuitos y/o procesos formalizados que 

establezcan los lineamientos necesarios para el desempeño eficaz y eficiente de las 

tareas desarrolladas para la determinación de Infracciones y Sanciones.  

Observación N° 2: Se constató la falta de vinculación en el sistema GDE de los distintos 

expedientes que se encuentran relacionados a una misma infracción. 

Observación N° 3: Se verificó la falta de un procedimiento claro diseñado por el área 

que especifique cuáles son los parámetros a tener en cuenta para graduar el monto de 

las multas dentro de los mínimos y los máximos que establece la Ley. 

Observación N° 4: Del análisis efectuado se constataron demoras excesivas en los 

tiempos de tramitación de los expedientes de presuntas infracciones. Esto mismo fue 
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observado por esta UAI en el hallazgo N° 1.3 correspondiente al Informe de Auditoría 

UAI N° 009-001/2016. 

Observación N° 5: Se constató la ausencia de una solución electrónica para efectuar 

la notificación a los presuntos infractores, lo cual genera demoras en la instrucción de 

los sumarios. 

Observación N° 6: Se observó que el sistema SIIP no contempla la emisión de 

constancias o reportes en relación al estado de situación de los antecedentes de una 

empresa en el Registro de la Pesca, para ser incorporado como comprobante en el 

expediente por el cual tramita la presunta infracción. 

Observación N° 7: Del relevamiento de expedientes efectuado, se constató la falta de 

incorporación de documentación que acredite la verificación de la situación financiera 

de las empresas y la efectiva comunicación de sanciones al Registro Nacional de 

Antecedentes de Infractores al Régimen Federal de Pesca. 

Observación N° 9: Del relevamiento efectuado no se evidenció el cumplimiento total 

del Compromiso N° 4, Tarea 4.6: “Diseñar los procesos del nuevo sistema de sanciones 

conforme el régimen de infracciones previsto por la Ley Federal de Pesca N° 24.922.-”, 

incorporado al Convenio MA-SIGEN N° 109/16. 

Observación N° 10: Del relevamiento efectuado no se evidenció el cumplimiento total 

del Compromiso N° 4, Tarea 4.8: “Implementar un nuevo sistema de sanciones 

conforme el régimen de infracciones previsto por la Ley Federal de Pesca N° 24.922”, 

incorporado al Convenio MA-SIGEN N° 109/16. 

  

IF-2022-113874845-APN-DGD#MAGYP

Página 3 de 4



 
 

 

 

 
 

 

 

  “2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein”  

II. CONCLUSIÓN 

En virtud del relevamiento efectuado por esta UAI, y conforme surge de las 

observaciones expuestas en el presente informe, se evidencia la necesidad de 

implementar y formalizar manuales de procedimientos que permitan identificar los 

circuitos y procesos respecto a la tramitación de Infracciones y Sanciones indicando en 

los mismos la interacción entre las áreas, la asignación de responsabilidades, tareas a 

desarrollar, plazos y el soporte que permita documentar dichas tareas. 

En este sentido, también resulta necesario formalizar y/o incluir en los manuales 

referidos el diseño de parámetros que determinen la graduación de los valores de las 

multas aplicadas entre los montos mínimos y máximos previstos por la ley, con el fin de 

evitar discrecionalidades al momento de incrementar (o no) los montos de las mismas. 

Asimismo, es importante adecuar los procedimientos con el fin de reducir el tiempo de 

tramitación de los expedientes, mediante la utilización de medios electrónicos de 

notificación y la integración entre los sistemas informáticos con los que cuenta el área u 

otros mecanismos, de así considerarse. 

Por otra parte, resulta sustancial respetar el principio de integridad de las actuaciones 

en la tramitación de los expedientes en el sistema GDE, a fin de que estos evidencien 

la totalidad de los actos realizados en el procedimiento. 

Finalmente, se destaca que se encuentra próximo a realizarse un Comité de Control en 

el cual se expondrán las acciones referidas a los Compromisos efectuados mediante el 

Convenio MA-SIGEN N° 109/16 reflejados en las Observaciones N°9 y 10. 

Con la adopción de las mencionadas medidas se alcanzaría una mayor eficacia del 

procedimiento de infracciones y sanciones y una mejor posibilidad de control de su 

funcionamiento, sumado a la posibilidad de fiscalizar con precisión el cumplimiento de 

la normativa pesquera, respetando así el espíritu con el que fue creada la norma. 

 

  Buenos Aires, 14 de mayo 2021 
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